
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No.  : 11001334204720230008000. 

Accionante  : LUZ DARY ROBAYO OLMOS. 

Accionado  : UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS-UARIV-. 

Asunto : Niega apertura incidente de 

desacato.  
                                    
 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante fallo de tutela del 16 de marzo de 2023, esta sede judicial ordenó 

el amparo de los derechos fundamentales de la señora Robayo Olmos de 

petición, igualdad, mínimo vital, entre otros, en los siguientes términos: 

 

(…) 

 
PRIMERO: CONCEDER la acción de tutela por vulneración a los derechos 

fundamentales contenidos en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 24, 29, 

42 y 45 de la Carta Política en particular respeto de la dignidad humana, convivencia 

pacífica, vigencia de un orden justo, deber de protección de los bienes de las 

personas, soberanía del poder público, respeto de la Carta, familia como institución 

de la sociedad, petición, igualdad, y mínimo vital de la señora LUZ DARY ROBAYO 

OLMOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.508.750, por parte de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este fallo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, que dentro de un 

término no mayor a 48 horas siguientes a la notificación de la presente providencia, 

a través del método técnico de priorización, otorguen turno de pago cierto frente a 

la indemnización administrativa reconocida mediante la Resolución No. 04102019-

1267502 del 9 de junio de 2021, teniendo en cuenta la garantía del plazo razonable, 

la fecha de configuración del hecho victimizante, en concordancia con la situación 

vulnerabilidad de la señora LUZ DARY ROBAYO OLMOS y su núcleo familiar. 

 



Expediente No. 11001334204720230008000. 

Accionante: Luz Dary Robayo Olmos. 

Accionado: UARIV 

Niega apertura Incidente 

Así las cosas, el día 10 de abril de 20231  y al observarse incumplimiento por parte 

de la UARIV, la señora Robayo Olmos, solicitó dar apertura a incidente de desacato 

por incumplimiento de orden judicial. 

 

Mediante memorial del 17 de abril de la presente anualidad2, la Jefe Oficina 

Asesora Jurídica de la UARIV, puso en conocimiento a esta instancia judicial, fallo 

de tutela del 30 de marzo de 2023, por medio del cual, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá revocó el fallo de tutela de primera instancia proferido por el 

Juzgado 48 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá, que 

resolvió declarar improcedente el amparo constitucional por dualidad de 

demandas dentro del expediente 11001310904820230000801, el cual no 

corresponde al radicado dentro de la presente controversia. 

 

No obstante, mediante notificación del 24 de abril de 2023, el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “E”, puso en 

conocimiento a esta sede judicial sentencia de segunda instancia que resolvió 

REVOCAR la sentencia proferida el 16 de marzo de 2023, mediante la cual amparó 

el derecho fundamental de petición de la señora Luz Dary Robayo Olmos, para en 

su lugar, declarar la carencia actual por hecho superado. 

 

 

Caso concreto. 

 

En síntesis, este Despacho advierte que no es posible dar apertura al 

incidente de desacato en los términos solicitados por la accionante, ya que 

mediante sentencia emitida por el superior el 20 de abril de 2023, se revocó 

el fallo de tutela proferido por esta sede judicial, el día 16 de marzo del año 

en curso; En consecuencia, no hay lugar a imponer una sanción dentro del 

presente trámite procesal. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en sentencia del 20 de abril de 2023, que resolvió REVOCAR 

la sentencia proferida por este Despacho el 16 de marzo de 2023, 

ordenando declarar la carencia actual de objeto por hecho superado, 

dentro de esta acción de tutela3. 

 

 

SEGUNDO: NEGAR APERTURA al incidente de desacato, de conformidad con 

lo señalado en la parte motiva de la providencia. 

 

TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito 

la decisión judicial aquí adoptada. 

 

                                            
1 Ver expediente digital “01EscritoDesacato” 
2 Ver expediente digital “05ContestacionRequerimiento”  
3 Ver expediente digital “09FalloSegundaIntancia” 



Expediente No. 11001334204720230008000. 

Accionante: Luz Dary Robayo Olmos. 

Accionado: UARIV 

Niega apertura Incidente 

 

 

NOTIFÍQUESE4 Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

 Juez 

 

 

 

 

 
Ah. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
4 Informacionjudicial09@gmail.com;  notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co;  

clelia.anaya@unidadvictimas.gov.co;  impugnaciones@unidadvictimas.gov.co;  

Luzrobayo129@gmail.com.  
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